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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
# En la Adminíiiraclón del Bo l e t ín , ella en 
•on^ren,n de la Casn"HosPicl° dc Miseri- 

# Lai suscripciones de fuera podrán hacerse 
Ninitlendosu importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. --- - _
* El pago de la suscripción adelantado. —= 
* La correspondencia se remitirá franquea- 

ai Regente de dicha imprenta. n ...

S» yeaet»* al año * Extcanjere, 45.

# Ix>s edictos y anupclos obligados al pago 
de inserción, 8» eénte. de peaeta por linca. 
» Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á lo fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.”........... "i-wi ■■

Números sueltos, SS céntima* de pe» 
aeta cada imn,=n—. .............. .......

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

y fr-Titodos de*1 Africa Íu Ip^T?1*. ®dyacen,es' Canarias 
8*

J^vincia. (Ley de 8 pu0bios d®

PARTE OFICIAL 
pr esidencia del  consej o de minist r os" 

M*a53",w y- "i

demáS perso'

"—i»1"-, 1 (Ggccfq 20 Agosto 1910).

__§E£OION pr ime r a  
MINISTERIO 0E l a  GOBERÑa c Ío Ñ

El est r REAL 0RDEN 
!os años úhim^a I°S ocurridos durante 
as condie )r " ’ en cuant0 se colacionan con 

188 minas 2pen,que se Presta el trabajo en 
!'ar u¿ ost ¿ । ,a m^.veniencia de procu- 
*?°y no se oh •» n°rniahdad en aquéllas, que 
d0l° así c^a  na' y¡ 61 ?obie™o, reconocién- 
0I6rtasinVP.f- eI momento de realizar
montos intn, f C^ues Previas, cerca de los ele- 
aspecto técninh8^^^ el P^16™8 Y aparte el 
dui por . AjP0. de la cuestión, que ya se estu- 
P^ai^e en el m\1Steri° de Fomonto: á fin d® ms- 
ximo din n mayor acierto, al traducir, en pró- 
mones que <1 P^y^to de ley, aquellas resolu
tos resulto pairaste de los criterios opues- 
y tos itíléreRA ás ajus5das á lo que la justicia 
uno. l9r6ses respectivos demanden de con-

Inmcdialumente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo i.h t ín  Of ic ia l , dh^^^drán que so fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta ol recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semeshe.

Con objeto de dar forma adecuada á la legíti- 
má aspiración procedente, cree oportuno este 
Ministerio abrir tina amplia información públi- 

: ca á la que puedan concurrir los obreros y los 
patronos, así como cuantos estimen que su con- 

¡ curso puede ser de utilidad y en la que podrán 
■ ir exponiendo sus juicios sobre la materia y los 
; medios para condicionarlos en la práctica.
| Deseo de este Ministerio hubiera sido, asi

mismo, que la información fuese oral; pero se ve 
precisado á substituirla por la escrita en vista 
de la urgencia del caso y atendiendo también 
á las circunstancias de la estación que dificul
tan la coincidencia en Madrid de los elementos 
que principalmente deben estar interesados 
en que los hechos se expongan y analicen con

: el mayor detenimiento. Esto no obstante se 
; abrirá un período de oralidad, en el caso de 

que se crea necesario, en vista de los informes 
que se reciban.

j También ha sido motivo de apreciación en
' este Ministerio si convendría ó no determinar 

de antemano en un cuestionario los puntos que 
, deberán ser objeto de información, pero ante 

el examen de las ventajas ó inconvenietes del 
l caso se ha inclinado á no marcar pauta alguna, 
. considerando que de esta manera los infor- 
, mantés dispondrán de una mayor libertad en el 

planteamiento de las cuestiones.
I’ En vista de lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
. lo siguiente:

l .° Se abre una información pública y por 
escrito acerca de las condiciones en que se prei- 
ta el trabajo en las minas y reglamentación qut 
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convendría establecer en esta clase de explo
taciones.

2 .° A esta información podrán concurrir 
cuantos estimen oportuno su concurso, y en 
especial los patronos y los obreros de las mi
nas, ya por sí ó por medio de representantes 
de las correspondientes Sociedades ó agrupa
ciones.

3 .° Los informes escritos se remitirán al 
Ministerio de la Gobernación antes del día 15 
de Septiembre, en el que quedará cerrado el 
plazo de admisión.

4 .° Los Gobernadores civiles darán las ór
denes oportunas para que esta Real orden se 
inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de su provincia, 
procurando por los medios que estén á su al
cance que adquiera la mayor publicidad. , 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Agosto de 1910.—Merino.—Señor Goberna
dor civil de la provincia de...

(Gaceta 19 Agosto 1910).

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto de 30 de Septiembre 

de 1900, relativo á las condiciones que deben 
reunir los abonos químicos y minerales para su 
venta, reviste gran importancia para evitar que 
los comerciantes de mala fe vendan con los 
abonos materias completamente extrañas, con 
grave perjuicio de los labradores que emplean ; 
su capital sin obtener el resultado que espera
ban.

A evitar esto tiende el Real decreto citado, 
toda vez que por él se autoriza á los labradores 
que para la fertilización de sus tierras adquie
ran abonos químicos y minerales, guanos y, en 
general, materias simples ó compuestas que co
tengan, por lo menos, uno de los principios 
esenciales á la vegetación (nitrógeno, ácido fos
fórico, potasa), tienen derecho á que se les com
pruebe su legitimidad por el análisis en los La
boratorios de los Establecimientos agrícolas del 
Estado; pudiendo acudir á ellos también los fa
bricantes, depositarios, comisionistas ó cuales
quiera otros expendedores para garantizar por 
el análisis los productos de su industria ó co
mercio; y con la firme decisión de que el expre
sado Deere1 o se cumplimete en todas sus partes, 

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que por los Jefes provinciales de Fomento se 
ejerza la mayor vigilancia en cuanto se refiere 
al cumplimiento del Real decreto de 30 de Sep
tiembre de 1900, debiendo efectuarse por los 
Establecimientos agrícolas del Estado los análi
sis y comprobaciones de los abonos que estimen 
necesarios los Jefes citados, dentro de las condi
ciones que determina aquella Real disposición, 
cuya importante misión puede cumplirse actual- ' 
mente en mayor escala por medio de los Labo- । 
ratorios provinciales del servicio agronómico, : 
ya instalados y en disposición de funcionar.

De Real orden lo comunico á V. I. para su ■ 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á

V. I. muchos años. Madrid 16 de Agosto de 
1910.—Calbetóu.—Señor Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

(Gaceta 18 Agosto 1910).

' SECCION CUARTA
Tesorería it Hacieaia ie h ptirinia io Zarageia.

Edicto para, notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  _ 
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Juan Pérez Morales, Recaudador de la Hacienda en 
Riela;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribuciones y años que a 
continuación se expresan, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de- , 
claro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
Notifíquese a los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo do 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarle 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo*. , I

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

Tranuporte».—A-fio 1910.
Ruperto Marín, 187‘50 pesetas, y José More

no, 187‘50.
En Riela á 17 de Julio de 1910.—El Recau

dador, Juan Pérez.________________

SECCION QUINTA __
PAÜQUE AOItlMSTRimVOjnUllli™^ DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall acci

dental del Parque Administrativo de Suminis
tro de esta Plaza;__________________________ I

Hace saber: Que el día 30 del actual, á las 
once en punto de dicho día, se celebrará públi
co concurso en el Parque Administrativo de 
Suministro de esta capital, con el objeto de ve
rificar la compra de harina de primera clase, 
cebada superior, paja para pienso, sal, petróleo, 
carbón vegetal, carbón cok para cocinas, espar
to y leña con destino al servicio del mismo, bajo 
las bases y condiciones que en las oficinas de 
este establecimiento estarán de manifiesto todos 
los días laborables, de nueve á trece; debiendo 
presentar en dicho acto muestras y precios de. 
los mencionados artículos. ,

Zaragoza 17 de Agosto de 1910.—Cándido 
Galve.
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NUMERO 
del préstamo.

1.102

1.103
1.108
1.119

1.140
1.159

1.178
1.179

1.188
1.209
1.210
1.228
1.250
1.256
1.257
1.264
1.267
1.288
1.318
1.327
1.343
1.346
1.355
1.357

1.372
1.376

1.886 
1.390 
1.392 
1.397 
1.409
1.421 
1.438 
1.445 
1.449 
1.456
1.460

1.468 
1.478 
1.479 
1.504 
1.512
1.514

1.517

1.535
1.544
1.545

GARANTIAS

Dieciocho medallas, un alfiler corbata, una sortija (piedras 
falsas), un rosario cuentas de madera, todo de oro......

Un reloj de acero .............................................. ..................................
Dos relicarios de plata, un rosario engarce de ídem........ 
Un reloj de oro, otro ídem de ídem para señora, una cadena 

y un guarpapelo, todo de oro.............................................  
Un imperdible de oro con brillantes.............................................  
Un alfiler de oro con un diamante y granates, otro ídem con 

una monedita de cinco pesetas de oro.............................
Dos cadenas de oro..................... '.................................................... ....
Cuatro sortijas con diamantes, un dije con ídem, un par de 

pendientes, todo de oro, una cadena de metal, dos tarjete
ros y una papelera de ídem.................................................. 

Dos rosarios engarce de plata..........................................................  
Dos pares de pendientes de oro con brillantes.......................... 
Dos sortijas de oro con brillantes.................................................  
Una sortija de oro con turquesa, otra ídem con granates.... 
Tres cubiertos de plata....................................................................... 
Un alfiler corbata de oro con brillantes.......................................  
Un alfiler de plata con perla............................................................  
Un par de pendientes de oro con brillantes.............................. 
Un reloj de acero.................................................................................. 
Un reloj de acero.................................................................................. 
Dos rosarios engarce de plata..........................................................  
Una cadena de oro............. .................................................................. 
Un cubierto de plata........................................................................... 
Un par de pendientes de oro con diamantes..............................  
Un reloj despertador, de metal.......................................................  
Una sortija, un par de pendientes con un brillante, diamantes

y una perla, de oro, un rosario, un cucharón y cuatro cu- 
cuertos de plata.......................................................................  

Seis cucharitas de plata.....................................................................
Una sortija con un brillante, un alfiler para corbata con cin

co brillantes, un reloj, una cadena, una sortija, todo de 
oro................................................................................................. 

Una cadena de oro y un reloj de metal......................................... 
Un cubierto de plata...........................................................................  
Seis tenedores, cinco cucharitas de plata, una ídem de metal 
Un par de pendientes de oro con brillantes................................  
Un reloj plata (de llave) y dos pares de pendientes.................  
Dos pares de pendientes de oro.......................................................  
Un reloj de oro.......................................................................................
Un reloj con diamantes y dos sortijas de oro..............................  
Dos sortijas de oro y una cadenita de plata.................................  
Un reloj de oro.......................................................................................
Dos pares de pendientes con diamantes y perlas (falta una),

una medalla, todo de oro........................................................ 
Un relojito de plata...............................................................................  
Dos cubiertos de plata.........................................................................  
Un reloj de metal........:.........................................................................  
Un cubierto de plata............................................. ...............................
Una sortija con diamantes y un par de pendientes de oro.... 
Un cubierto de plata, seis cuchillos para mesa, seis ídem pa

ra postre, dos tenedorcitos, dos cuchillos, un rosario de 
nácar y plata............. ..........................................................*..........

Dos servicios de plata para chocolate y doce tenedorcitos ca- 
, bos de ídem.....................................................................................  

Un reloj de acero y una cadena de metal.............. ....................... 
Un cubierto y tres servilleteros de plata......................................
Un reloj de acero.,,........... .. .................................................... ..........

TIPO 
de subasta.

i
309
114

23
114

40
4 

1.709 
560

12 
29 
86
12

684
5

12
3 

46
10
18

159
10

369
40
11
19

2.212
4
5

114
23

6
114

35
4

21
3

12
17

31

40
6

10
4
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n u me r o  
del préstamo

TIPO 
de subasta.

Paletas.

1.551
1 566 
1.567 
1.585 
1.594 
1.599 
1.605 
1.608 
1.635 
1.640

1.651
1.669

1.671

1.676
1.677

1.696
1.700
1.708
1721

1.725
1.731

1.733
1.734
1.741
1.742
1.744
1.746
1.747

1.754
1.755
1.767
1.769
1.775
1.776
1.777
1.783

Dos sortijas de oro, otra ídem de plata...........................................•
Un reloj repetición de oro..................................................................  
Un reloj de plata.....................................................................
Una sortija do oro con brillantes.....................................................  
Un dije de oro con brillantes y una esmeralda.................^... 
Un reloj de acero.................................................................................... 
Un reloj repetición de oro..................................................................  
Una moneda antigua de oro...............................................................  
Una sortija de oro........................................................................... ......
Una sortija de oro y plata con diamantes, otra ídem con pie

dras falsas, un botón de ídem (asa falsa) y un cubierto de 
plata ..............................................................................................

Una pulsera de oro con diamantes, y perlas..................................
Un par de pendientes con perlas, dos sortijas, una cadenita 

de oro, un reloj de plata..........................................................
Un par de pendientes do oro con piedras falsas, un portamo

nedas y dos cubiertos de plata.............................................
Un reloj remontoir de oro (guardapolvo falso)..........................
Cinco cubiertos de plata, una medalla, una cadena, un reloj 

de una tapa, tres soi tijas con diferentes piedras, todo de 
oro................................................................. ...............

Una sortija y una pulsera dé oro.’.' *.* ‘ * .*.' *.' * *. ’ ‘".' * * * *.' * 
Un par de pendientes y una sortija de oro con diamantes... 
Una sortija de oro con un brillante............................................... 

res pares de pendientes, otro ídem de aros, cinco sortijas 
diterentes de oro, dos cubiertos y un rosario de plata...

Un par de pendientes de oro con granates................................  
,ULTb''"i - Cou bridantes y granates (faltan cinco), una mo- 

de oro Je* UU Fel^ anl*8U0 CÜU perlas (faltan varias), todo

Un1.11? ?l\biertos de plata, cuatro cuchillos cabos de ídem...' 
Un reloj de oro sistema «Omega»...................................................  
'ii pai de pendientes de oro con piedras de color.................

Un reloj de metal...............................   . ....
Una cadena de oro... / ' ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ ‘
Un par de pendientes de oro con piedras verdes...................... 

n lazo antiguo con diamantes, un alfiler esmaltado con pie
dras falsas, todo de oro..........................................................

Ocho cubiertos de plata..................................................................... 
Un cubierto de plata........................................................................... 
Una medalla de oro y una cadena chapada.............. *.................. 
Un cubierto de plata........................................ . ................................
Un dije de oro con un diamante.......... ..........................................  
Una sortija de oro con un brillante y diamantes.......................  
Un estuche con compases..................................................................  
Un dije de oro con un brillante.......................................................

4
226

12
339

1.016
5

226
23

21
40

34

26
17

142
23
57

283

91
10

147
51

130
12
6

79
6

225
73
8

12
12
40
45

6
882

y 19, prih(Fani ia^ s? exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Méndez Núñez, 
sean retiradaq^1’. ? ^.a iyí,e Septiembre, de diez á doce de la mañana, excepto aquellas que 

Zarap-í^n iaOi‘ 08 luteresa<ios por cancelación ó renovación de los préstamos.
^^sidente de AS°sto de 1910. - El Administrador principal, Ricardo Ircmzo.-X? B.°—El 

u«nte, lorenzo Jaraiel.

s AD VERTENCI AS
'^novados L l°s empeños anunemdQs en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados ó

Ua subustn d-n-1' l0.-'il ^e.Pr*nC'Piar la venta, según previene el Heglamenio.
se tidmüi.. a P1"11161?*0 ® lu W°pa señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.

E1 Unto d h ™ ?Jnauda inferior ai tipo de subasta.
Xl Pago aa ha-í8 PuJaa 8efljur¿ al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia, hará al contado, en moneda de oro ó plata. '
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Relación de los nombramientos acordados , 

por la Sala de gobierno para los cargos de Jus- ‘ 
ticia municipal en las poblaciones que se in- . 
dican.

Provincia de Zaragoza.
Partido judicial de Ateca.

Godojos.—D. Tomás Ibáñez Moros, Juez. 
Muévalos.—D. Vicente Lázaro Pedro, Fiscal.
Aniñón.—D. Salvador Muño Luzón, Fiscal su- ।

píente.
Partido judicial de Belchite.

Belchite.—D. Jorge Pérez Sebastián, Fiscal.
Samperdel Salz.—D. Clemente Gómez Lahoz,

Juez.
Partido judicial de Borja.

Bulbuente.—D. Julián García Jiménez, Fiscal. '
Purujosa.—D. Ramón Modrego Gregorio, Juez

suplente. •
El Pozuelo.—D Severo Borobia Lara, Antonio .

Fernández Cintora y Arturo Sarria Cuartero, ■
Adjuntos.

Partido judicial de Calatayud.
Orera.—D. Luis Asensio Barranco, Juez su- i

píente.
Calatayud.—D. Juan Franco Montuenga Bueno, i

Adjunto. ,
Viver.— D. Francisco Jiménez Arévalo, ídem. ।
Morés.—D. Romualdo Rey Rodrigo, ídem.
Paracuellos de Jiloca.—b. Manuel Erruz Mora- -

ta, Fiscal suplente.
Idem.—D. Joaquín Blancas Requena, Juez su- .

píente. !
Jarque— D. Mariano Saldaña Izquierdo, Ad- .

junto. ■ •;
Arándiga.— D. Antonio Lanero Trasobares, i 

ídem. . 1
Villalba— D. Evaristo Agudo Jiménez, Juez

suplente. ;
Partido judicial de Caspe-

Sástago.—D. Manuel Ferruz Sariñena, Adjunto.
Partido judicial de Daroca.

Badules.—D Cesáreo Lacasa García, Fiscal. i
Romanos.—D. José Pellejero Hernández, Fiscal. :
Vistabella.— D. Tomás Valiente Gil, Fiscal.
Gallocanta.—D. Joaquín Cautín Ruiz, Fiscal. ;
Berrueco.— D. Saturnino Gracia Sebastián, .

Juez.
Las Cuerlas.— D. Vicente Lizama Sebastián,

Juez suplente. .
Fombuena.—D. León Hernández Ramiro, Juez .

suplente.
Orcajo—D. Manuel Cortés Velenzuela, Juez

suplente.
Partido judicial de Egea.

Luna.—D. Francisco Gil Aísa, Fiscal.
Puendeluna.—D. Eleuterio Ercilla Celayeto,

Fiscal.
Remolinos.—D. Celedonio Aráiz Jiménez, Fiscal.
Las Pedresas.—D. Bernardo Gardisu Pérez,

Adjunto.
Ardisa.—D, Pablo Sardón Lerín, ídem.

Puendeluna.— D. Benito Bernués Laiglcsia,
ídem. . , _

Farasdués.- D. Alejandro Alastuey Aznáiez,
Juez suplente.

Tauste.—D. Julio Bailaría Cuartero, riscal
píente. - .

Murillo.—D. Juan Teller Torres, Adjunto.
Idem.- D. José Jordán Puente, ídem. , 
Idem.—D. Manuel Gállego Ruiz, Fiscal 

píente.
Partido judicial de La Almunia.

su

su

Mozota.—D. Juan Pérez Benito, Fiscal. j 
Pleitas.—D. Manuel Catalinas Rubio, Juez su

plente. _ al1,
Muel.—D. Vicente Sánchez Julián, Juez s 

píente. ,
Partido judicial de Pina.

Pina.—D. Constancio Jarauta Belled, Juez. - 
idem.—D. Juan Mermejo Belled, Juez suplen • 
La Almolda.—D. Gregorio Labaila Carcelio .

Villafranca de Ebro.—D. José Gascón Main -
Adjunto.

Idem.—D. Mariano Val Fierro, ídem.
Osera.—D. Crispía Alquézar Gascón, Juez s 

píente. v^fll
Quinto.— D. Inocencio Gonzalvo Amorós, r isu 

suplente. , . .
Partido judicial de Sos.

Navardún— D. Inocencio Garos Arruga, Jue ;
Idem.—D. Mariano Borao Arcaya, Juez s 

píente.
Idem— D. Juan Moréu Puyol, Adjunto.
Uncastillo.—D. Antonio Pueyo Goyena, 

suplente. .
Idem— D. Marco Samo Arese, Adjunto.
Biel.—D. Sebastián Navarro Lasheras, Ju 

i suplente.
Partido judicial de Tarazona.

Vierlas.— D.Anastasio Rico Pérez, Juez. f
: Idem.—D. Ambrosio Morales Navarro, Fiscal, 
i Idem.— D. Nicasio Lahera Marco, Fiscal s I 
: píente. nz0

Santa Cruz de Moncayo.—D. Ildefonso Magau0 
i Miranda, Fiscal.

Idem—D. Cirilo Laínez Torres, Fiscal su
: píente.
, Partido judicial de Zaragoza.—Distrito del P1 

Alfajarín.—D. Manuel Guiral Alcolea, Fiscal sU 
í píente.

Pastriz.—D. Eloy Rumeta Lasala, Adjunto. , 
Villamayor.—D. Francisco Maráiz Aryo, A0 I 

! junto. ...
i Zaragoza 16 de Agosto de 1910.—El Secre^
I rio de gobierno, Antonio Costa.—V.° B."— 

Presidente, Carlos Toledano.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero 
de este Distrito minero; a
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civ *' 

con fecha 17 de los corrientes, ha dictado 1 
í siguiente 0
I «providencia— De conformidad con lo 4U
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miñeroTL8^1?8?^ Jefe de este Distri‘o I
á D.a ¡ de0P6t?r: Q'm se notifique ! __

^Pctción general de Sanidad exterior.aeltérminA • .a ra"01sca'. número 1.102, 
plazo de treíntTr pa de ?urTOy’ Pai'a Qne en ol 
toinas el íh i a,dlas,'™0Jil de la Jefatura de 
!)lano de em, d® P™P‘edad 7 "n ejemplar del 
Endose I6 a menci0"ada mina,
ks efecto, n 5 Ia DoIegaol'3n do Hacienda, á 
la notiBoao ™aPoudaD- do beberse hecho
art- dol r b  J a ‘^‘‘esada, según ordena el

Lo que de a8 i™6 >“? á6 18 de Junio de 1905., 
serta en este R^0'1 dsLSl'' Gobernador se in- 
to de D “ '''c ia l , para conocimien-
dflcaoión », J." bm-raga, sirviéndole de no- 
cer de rer,^ resld,n' en esta capital y caro- 
disPone^, T ^t® ^ e“ Ja misma, como 
Junio de1905* 30 de RoSIamento de 1(5 de 

SáenzaSaOntoMariaAgOStO d6 1910'- Sebastián

j unt a pr ovincial del censo el ect or al
DE ZARAGOZA

Mc8a8' Adjunto* y á^;tectoSyen cu¿ 

CeUtTal tíel «wcioial de 19 de Abril de 1910.

Recibidos él día 10.
p . Ainzón. 
SupXteÍFraXrovS^

Laserna Fatás

dein da =dem, ¿Sro  ̂ .

Recibidos el 20 
Residente n ATE1 Bure° de Ebro. 
^unto, Ma* ^Kuel Lobera Pérez

Vahío T 61 BeItrán Vrato 
j'/^^nte, Joaé i?ey Tirado. 
^“--^lip/L^areosa.

^djunto,D Secció^ La
CT’^dro Barr! rurmo Alfaro. 
Id? ente« Tomás ^nr° Pa,acios.

eni' Fermín Sa ®0¿S0na Moreno. 
nn ^neho Logroño.

¡apunto C A Sección 2.'
Agustín§Lo.^ Volaseo Esquerra. 

tdH¿ent^ Ji an T gxOrno «^ona,
Cayo S^/k^jAdoy Bielsa.

50 ^aucho Sancho.

i

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Según noticias oficiales recibidas en este Cen
tro del Cónsul general de nuestra Nación en Ge
nova, se han presentado casos de cólera en la 
provincia de Barí (Italia-Mar Adriático).

Lo que se hace público para conocimiento de 
las Casas navieras cuyos barcos toquen en piler
os españoles y de las Autoridades sanitarias, y 
. Ps ututos del Reglamento provisional de Sa

nidad exterior de 14 de Enero de 1909.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 

c o Agosto de 1910.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar. •
Señores Gobernadores civiles de las provincias 

marítimas, Capitán general de Melilla y Co
mandantes generales de Ceuta y Campo de 
Gibraltar. 1

(Gacela 20 Agosto 1910)

F1BRIC1 MILITÍR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
El Subintendente militar, D. Martín García Vao 

Director do laFábrica militar de Subsistencias 
de Zaragoza;

^al.)er: óue debiendo celebrarse en este 
establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 
uel mes de Septiembre próximo, á las once, un 
concurso publico para la adquisición del trigo 

; que se considere necesario, se invita á todos los 
| que deseen tomar parte en el acto para que 

presenten sus proposiciones, sujetándose, á las 
reglas y condiciones que estarán de manifiesto 
todos los días laborables en las oficinas de dicha 
fabrica.

Zaragoza 20 de Agosto de 1910.—Martín Gar
cía Vao.

El Subintendente militar, D. Martín García Vao 
Director do la Fábrica militar de Subsisten
cias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 del 
mes de .Septiembre próximo, á las once y trein
ta, un concurso público para la venta de despojos 
que se produzcan en esta fábrica durante el cita
do mes, se invita á todos los que deseen tomar 
parto en el acto para que presenten sus propo
siciones, sujetándose á las reglas y condiciones 
que estarán de manifiesto todos los días labora
bles en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 20 de Agosto de 1910.—Martín Gar
cía Vao.

_____ SEOOIQ^ SBXTA
«i» Berrueco.
A los electos procedentes, y por ol plazo de 

quince días, se halla do manifiesto en la secre
taria de este Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para ol año de 1911, 
durante el cual podrán presentar los vecinos 
las reclamaciones que crean pertinentes.

Berrueco 17 do Agosto de 1910.— El Alcalde 
Custodio Rodrigo.
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El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para 1911, se halla de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
quince días. A ,. .

Sos 16 de Agosto de 1910.-El Alcalde, Cris
tóbal Almárcegui.

De conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de 11 de Marzo de 1886, se 
convoca á los Ayuntamientos de los pueblos de 
este partido judicial para que por medio de sus 
representantes concurran el día 4 de Septiem
bre próximo, á las once, á la reunión que 
ha de celebrarse en la Casa Consistorial de esta 
villa, con el fin de discutir y aprobar el presu
puesto carcelario para el año 1911.

Sos 16 de Agosto de 1910.—El Alcalde, Cris
tóbal Almárcegui.

La subasta para contratar por seis años el 
servicio de alumbrado público y el de todas las 
oficinas y dependencias del municipio de esta 
villa, tendrá lugar en sus Casas Consistoriales 
el día 9 de Septiembre próximo, á las diez.

Se hace presente que el alumbrado ha de ser 
á base de fluido eléctrico y por el sistema de 
lámparas incandescentes; que el pliego de con
diciones facultativas y económicas se hallará de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to hasta el día anterior al en que se celebre la 
subasta, y que las proposiciones, en pliego ce
rrado, han de ajustarse al siguiente modelo.

Sos 15 de Agosto de 1910.-EI Alcalde, Cris
tóbal Almárcegui.—P. A. del A. y J. m., José 
María Poblador, Secretario.

Modelo para las proposiciones.
D. N. N. N., vecino de.. enterado del pliego 

de condiciones facultativas y económicas á que 
debo sujetarse el arriendo del servicio do su
ministro de alumbrado público y el do las de
pendencias del municipio de la villa de Sos, se 
compromete por el plazo de seis años, que em
pezarán en l.° de Enero de 1911 y terminarán 
en 31 de Diciembre de 1916, á la prestación do 
dicho servicio por la suma anual de.... pese
tas ....céntimos (en letra).............................. .

El solicitante ha depositado en.el impor
te del 10 por 100 del tipo de subasta, según 
justificante adjunto.
‘ Fecha y firma.

Vistabella.
Por término de quince días se hallará expues

to al público el proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario para el año 1911, en la secretaría 
municipal de este Ayuntamiento.

Vistabella 17 de Agosto de 1910.-El Alcalde, 
José Moreno.

Urrea de Jalón.
Por término de quince días, y á los efectos del 

art. 161 de la ley Municipal, quedan expuestas 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, las cuentas municipales correspondientes al 
año feriado de 19U9.

Urrea de Jalón 16 de Agosto de 1910.—El Al
calde, Isidoro Trasobares,

SECCION SEPTIMA_
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación

El Tribunal municipal del distrito del l’^ 
de esta ciudad, en el juicio verbal civil insta 
ñor D. Angel Ordás Sabau, Procurador, . 
nombre y con poder de D. Manuel Balle^tc^ 
Contín, de esta vecindad, contra D. Agustín a 
que, que tuvo su domicilio en la calle ov 
Independencia, número veintiséis, y cuyo . 
tual paradéro se ignora, en reclamación de o 
trocientas cincuenta y ocho pesetas b’end* 
tres céntimos, dictó con fecha doce de AP 
corriente sentencia, cuya parte dispositiva

Que declarando como declara^ 
rebelde á D. Agustín Jarque, debemos con 
narle y le condenamos al pago a D. Ma 
Ballesteros Contín, de las cuatrocientas cinc 
ta y ocho pesetas treinta y tres céntimos re<> , 
madas en este juicio y á las costas del t 
Así por esta nuestra sentencia, lo pronuncia 
mandamos y firmamos.-Alfonso de Castru- 
José Esteban—Antonio Gómez.

Y á fin de que la presente, según lo acora» 
en providencia de esta fecha, se inserte en 
Bo l e t ín  O r ic ia l  de la provincia y sirva de i 
ficación al demandado D. Agustín Jarque, h _ 
pido y firmo en Zaragoza, ú dieciocho de AS 
to de mil novecientos diez.—El Secretario, 
quín Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. 
primera instancia del distrito de San 1 ao* ^1 
esta ciudad, en providencia de veintisiete 
actual y en la demanda declarativa interp* tfli 
por el Banco de . Crédito de Zaragoza 
D. Juan Juvé Perlas, sobre pago de peseta--^ 
tereses y costas, se emplaza á D. Gabriel .i 
Regull, como hijo del difunto D. Juan 
Perlas, vecinos que fueron dd Villafranca 
Panadés, ignorándose el paradero del V- 
briel, para que dentro del término impror' 
ble de quince días, á centrar desde la insei 
de la presente en los Boletines Oliciales do f 
provincia y de la de Barcelona, comparec í 
se persone en dichos autos en forma loo.^r 
cuyo fin quedan á su disposición, en la Es<*y 

; nía del Actuario, las copias de la dema'* }^ 
' las de los documentos producidos; aperci n 
l dolé de que de no verificarlo se le declara 
1 rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
i Zaragoza treinta de Abril de mil noved 

diez—El Escribano, JustoEmperador.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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